
ASUNTO: Convocatoria abierta XXI Campeonato de España por equipos
FEDC de Ajedrez, Benidorm (Alicante)

NOTA DE LA SECRETARIA GENERAL DE LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE DEPORTES PARA CIEGOS A
FEDERACIONES AUTONÓMICAS Y CENTROS ONCE IMPLICADOS

De conformidad con la Circular 11/2019 de la Dirección de Promoción Cultural, Atención al Mayor, Juventud, Ocio y
Deporte de la ONCE, se comunica que del día 20/03/2025 al 25/03/2025, tendrá lugar en Benidorm (Alicante), la
actividad XXI Campeonato de España por equipos FEDC de Ajedrez, al que están convocados los siguientes equipos:

Cádiz,

Castilla y León

Castilla-La Mancha

Madrid A

Madrid B

País Vasco

Tarragona

Valencia 

El alojamiento se realizará en Hotel Deloix Aqua Center Dirección: Av. Dr. Severo Ochoa, 34, 03503 Benidorm,
Alicante Teléfono: 965 86 90 70. El servicio contratado incluye desde la cena del día 20/03/2025 hasta la
comida del día 25/03/2025.

Los equipos deberán incluir en el apartado observaciones si los convocados quieren habitación individual o doble con
acompañante.

La estancia en habitación individual tendrá un suplemento de 140 euros y 245 euros para los acompañantes no
autorizados en habitación doble. Todos estos suplementos deberán hacerse efectivos antes del 6 de marzo en el
siguiente número de cuenta:

BENITELMO S.L.

Banco de Santander

IBAN: ES83 0049 - 5939 - 53 - 2316367894

Deberán indicar el nombre y apellidos.

Una vez formalizada la reserva con el hotel no se gestionarán cambios en las habitaciones.

El lugar de celebración es en Hotel Deloix Aqua Center Benidorm (Alicante).

El plazo de inscripción para remitir la propuesta de viaje finaliza el 10/02/2025 a las 15:00:00 

CONDICIONES DE COMPENSACIÓN

Dentro del Convenio de Colaboración que la ONCE tiene suscrito con la FEDC, especialmente en lo referente al apoyo de la
ONCE a las actividades organizadas por la Federación y de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, se ruega
que dispense, en su caso, a los trabajadores de usted dependientes, de su asistencia al trabajo según las fechas indicadas
anteriormente.

Asimismo, se ruega el oportuno traslado de esta información al Consejo Territorial de la ONCE, así como a todo el personal
implicado de ese Centro/Federación que pudiera verse afectado en esta convocatoria.



 

Madrid, a 9 de Enero de 2025.

Gemma León Díaz


